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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO
DIRECCIÓN DE COMPRAS




CIRCULAR Nº I

Ref.: Expte: 1-54592/15 
Acto: Trámite Simplificado 2136/15
SEÑOR PROVEEDOR:



Con relación al trámite de la referencia, informamos que las condiciones de pago podrán  ser    de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares, Cláusulas Particulares, Artículo Nº 1 “ Forma de Pago” , la indicada,  (30 días de recibido el material de conformidad), o hacer uso de un  Anticipo Financiero del 30 % del valor total ofertado,  contra presentación de Contragarantía s/ Art. 100 inc. C, del Dec. 893/2012 en alguna de las formas establecidas en el Art. 101, del Dec. 893/2012, siendo las mismas:
· En efectivo.
· Cheque certificado.

· Aval bancario.

· Seguro de caución.

· Pagaré a la vista.

Con pagaré a la vista: se aceptará solamente hasta la suma de $ 15.000,00 de garantía.


Atentamente.

DIRECCIÓN DE COMPRAS, 07 de Julio de 2015. 

       ANA MARÍA MÉNDEZ
Directora de Compras 
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